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PROGRAMA DE GESTIÓN SOLIDARIA DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL CURRICULAR
	1. Objetivos 

  

	1 . Avanzar en la gratuidad real de la educación obligatoria. Reducir el gasto familiar en concepto de libros de texto y material didáctico complementario. 

2 . Educar en valores, fomentando: 

2.1 La austeridad y la utilización racional de los recursos

2.2 Los valores de solidaridad, capacidad de compartir y respeto al bien común. 

3 . Educar en la sostenibilidad, potenciando el consumo responsable y el reciclaje. 

4 . Fomentar la colaboración entre los diferentes sectores de la comunidad educativa. De acuerdo con el eje de nuestro Plan Estratégico, promovemos un proyecto educativo de centro compartido y gestionado por toda la comunidad educativa.




Protocolo Información a las familias. 

En el periodo de preinscripción, junto con el AMPA, informamos a las familias que el centro tiene el programa de gestión solidaria de libros de texto y material curricular. Antes de empezar el curso escolar, se convocará una reunión informativa de funcionamiento del servicio y entregamos la siguiente documentación:

a) Las pautas de funcionamiento del programa. Anexo III 

Base de datos. La base de datos contiene como mínimo la información siguiente: nombre y apellidos del alumno/a, curso, grupo, usuario o no del servicio, socio o no del AMPA, aportación hecha y núm. del lote recibido . Esta base de datos se actualiza cada curso. 
Espacios de Gestión del servicio de préstamo. Durante el mes de julio y la primera quincena de septiembre, destinamos dos aulas específicas para que una representación del AMPA, de alumnos y de profesores puedan etiquetar, supervisar y ordenar los libros y materiales. Los libros se pueden entregan en lotes enteros cerrados.

Las familias podrían donar libros de texto de su propiedad que se encuentren en buenas condiciones de uso para que los mismos puedan ser utilizados, según los criterios definidos por la Comisión de Centro, para las familias que más dificultades económicas puedan presentar.  

La familia se compromete a proteger los libros con uno forro de plástico no adhesivo y con una etiqueta con el nombre del alumno/a. Los libros son propiedad del instituto que los deja en régimen de préstamo y que deben ser devueltos en buen estado para que puedan ser reutilizados. Si algún libro se ha perdido o se encuentra en mal estado a juicio de la comisión de centro, la familia pagará su valor de reposición como nuevo. De lo contrario quedará excluida del servicio para el curso siguiente. 

Comprobantes. Se extienden comprobantes de cada recepción y de cada entrega. Gestionamos este volumen de información con la base de datos.
	          2. Indicadores de valoración del proyecto


	Indicadores parciales: ( la valoración se hace al final de cada curso escolar ) 

1. Número de alumnos curso que se han acogido al programa, respecto del total de alumnos matriculados a ESO en este curso. 

2. Número de libros totales acogidos al programa

3. Número de libros por curso que se devuelven en buen estado. 

Indicadores globales: ( la valoración se hace al final de los cuatro años que tiene de duración el programa). 

1 . Número total de alumnos/as que se han acogido al programa respecto del total de alumnos/as de la etapa. 

2. Número total de libros acogidos en el programa a lo largo de la etapa.
3 . Número total de libros que se han devuelto en buen estado a lo largo de la etapa.




CRONOGRAMA DE POSIBLES ACCIONES

	ACCIÓN
	RESPONSABLE
	FECHA
	RECURSOS

	1.- Definir los libros de texto que se utilizarán en 1º de ESO
	Comisión Pedagógica
	Ültima semana de mayo
	Comisión Pedagógica

	2.- Definir los libros que serán parte del proyecto
	Dirección
	2ª semana de junio
	Libros de texto

	3.- Establecer contacto con las editoriales o mayoristas para garantizar el mejor precio
	Secretaria
	2ª semana de junio
	Editoriales

Mayoristas

	4.- Nombrar a los participantes en la Comisión de Centro
	Dirección
	2ª semana de junio
	Resolución del 10 de mayo de 2010

	5.- Realizar una reunión informativa con las familias de los alumnos/as de 1º de ESO 
	Dirección
	3ª semana de junio
	Convocatoria de reunión

	6.- Establecer la manera de comunicación con las familias que no han podido asistir a la reunión 
	Dirección
	3ª semana de junio
	Llamadas de teléfono

Entrevistas individuales

Información web

	7.- Recoger las renuncias de las familias
	Dirección
	4ª semana de junio
	Anexo de renuncia

	8.- Hacer llegar estas renuncias al Departamento de Educación  
	Dirección
	30 de junio
	Anexo de renuncia

	9.- Realizar el cobro derivado de la participación (35 €)
	Secretaria
	30 de junio
	Nº de cuenta oficial

Justificante a entregar en el centro 

	10.- Hacer llegar al AMPA el catálogo de libros de 1º de ESO diferenciando cuáles forman parte del proyecto y cuáles no
	Jefatura de Estudios
	3ª semana de junio
	Modelo IES Elorrio

	11.- Prever el lugar de almacenamiento del os libros de texto
	Dirección
	2ª semana de junio
	Espacio adecuado

	12.- Catalogar y etiquetar todos los libros pertenecientes al programa
	Secretaria
	1ª semana de setiembre
	Lector de barras

	13.- Adjudicar a cada alumno/a sus libros
	Secretaria 
	1ª semana de setiembre
	Base de datos

	14.- Extender comprobantes de recepción y entrega
	Secretaria
	1ª semana de setiembre
	Modelo de comprobante IES Elorrio

	15.- Gestionar tanto la reposición de libros como la compra para el alumnado de incorporación tardía
	Dirección
	Curso escolar
	Editoriales

Mayoristas

	16.- Recoger los libros que forman parte del proyecto
	Dirección
	3º semana de Junio
	Modelo IES Elorrio

	17.- Revisar del estado de conservación de los libros que forman parte del proyecto
	Comisión de Centro
	4ª semana de junio
	Modelo IES Elorrio

	18.- Remitir a las familias afectadas por el mal uso de los libros una carta con información referida al estado de los mismos y del abono que tienen que realizar. 
	Dirección
	1ª semana de julio
	Modelo IES Elorrio

Justificante de pago del banco

	19.- Proceder a la devolución de la fianza ó a su descuento en la compra de libros del curso siguiente
	Secretaria
	2ª semana de setiembre
	Modelo IES Elorrio

	20.- Evaluar el desarrollo del programa en base a los indicadores citados 
	Comisión de Centro
	Junio 2011
	Memoria anual 

	21.- Establecer en el ROF el procedimiento de gestión y funcionamiento del programa 
	Dirección
	Junio 2010
	ROF

Anexos


I. ERANSKINA / ANEXO I
Ikasturtea / Curso: 2010/2011
Ikastetxearen Kodea / Código Centro:_________________________

Ikastetxea / Centro: ________________________________________________________

I.F.K / C.I.F:_________________________

Hekbidea / Dirección:______________________________________________________

Udalerria / Localidad:______________________

Posta kodea / Código Postal:__________________ Lurraldea / Territorio:____________________

Tel:___________________Fax(a):_____________________

Posta elektronikoa / Dirección de correo electrónico:________________________________

Zuzendariak, BAIMENTZEN DU ikaslearen legezko ordezkaria, edo ikasleen gurasoen edota IGEko ordezkari den (1)_______________________________________ hurrengo zerrendan agertzen diren testuliburuak edo curriculum-materialak eskuratzeko OOGk aukeratutako establezimenduetatik.

El/La Director/a AUTORIZA al responsable legal del alumno/a o persona representantes de los Padres y Madres de alumnos/as o persona representante de la AMPA (1)____________________________ para que retire el material curricular que se relaciona en los establecimientos determinados por el OMR del centro:

	K /Nº
	Zikloa/ Ciclo
	Maila/ Curso
	Arloa/ Área
	Testu Liburu edo Ikasmaterialaren izanburua / Título Libro de texto o material
	Argitaletxea / Editorial
	Ale Kopurua / 

Unidades
	Prezioa / Precio

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	


_______________________ en __________ko _________ (r)en __________ (e) 

En________________________, a________de_________de_______

Zuzendaria / El/La Director/a

_____________________

	Establezimenduaren datuak/Datos del establecimiento:

Sozietatearen izena/Razón social:______________________

Helbidea/Domicilio:__________________________________

Herria/Localidad:____________________________________

Posta-Kodea/Código Postal:___________________________

Lurraldea/Territorio:__________________________________

Tel./Tfno.:__________________________________________

I.F.K./C.I.F.:________________________________________

Faktura zb./Nº de Factura:_____________________________

(Izenpea eta zigilua/Firma y sello)


	Recibí del representante del alumno o alumna / ikaslearen legezko ordezkariak egiaztatzen du:

D./Dña._________________________________________________________________________________________Jaunak/Andreak

N.A.N. zenbakia/con D.N.I., ___________________, ikaslearen (2) __________________ den horrek jaso dituela lehen aipatutako testuliburu eta curriculum-materialak / ha recibido los libros de texto y material curricular arriba relacionados.

Jaso ditut/Recibí,

(Izenpea/Firma)

Data/Fecha:______/_______/________




(2) Padre, Madre, Tutor/a o representante de la AMPA

(1) Ikasle multzoarentzat materialen eskuraketa orokorra baldin bada, erantsi behar izango da nortzuk diren ikasle horiek, ondorengo eredua erabilita / En el caso de la recepción global de materiales para un conjunto de alumnos/as, deberá adjuntarse la identificación del alumnado mediante el siguiente impreso: 

	Zikloa/ Ciclo
	Maila /

Curso
	Ikaslearen izen abizena / 

Nombre y apellidos del alumno/a

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


II. ERANSKINA / ANEXO II

PROGRAMAN PARTE-HARTZEARI BANAKAKO UKO EGITEA / 


RENUNCIA INDIVIDUAL A LA PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA 

IKastetxea / Centro: _________________________________________________

IKasturtea / Curso: 2010/2011
Ikastetxearen kodea / Código Centro: ___________________

Udalerria / Localidad:_________________________Lurraldea / Territorio:___________________

________________________________________________________________, Jaun / Anderea

NAN: ___________________________ duna, aipatutako ikastetxeko Lehen Hezkuntzako / Bigarren Hezkuntzako __________ kurtsoan matrikulatutako ________________________________________________ Ikaslearen legezko ordezkari naizen aldetik,

D./Dª__________________________________________________________________con DNI:___________________, como representante legal del alumno/a_______________________________________________________

matriculado/a en este centro el 2010/2011 en el curso_______________de Educación Primaria / Educación Secundaria.
ADIERAZTEN DU / DECLARA

Ikasle horrek Testuliburuen eta Curriculum-Materialen Kudeaketa Solidarioa egiteko Programan 2010/2011 ikasturtean parte-hartzeari uko egiten diola. Arrazoiak honako hauek dira: / que dicho/a alumno/a renuncia a participar, en el curso 2010/2011 en el Programa de Gestión Solidaria de Libros de Texto y Material Curricular por el siguiente motivo:

___________________ (e)n _______ ko ________________ (a) ren ____________ (e) an 

En___________________________________________, a______de__________de_______

Izp.: / Fdo:________________________________

GURASOENTZAKO BILERA DEIALDIAREN EREDUA

Elorrio, 2010eko ekainak 8

Familia agurgarria,

Hezkuntza, Unibertsitate eta Ikerketa Sailak 2010-2011.ikasturtean Bigarren Hezkuntzako lehen mailan ari diren ikasleentzat Testuliburuen eta Curriculum-materialen Kudeaketa Solidarioa egiteko Programa garatzeko jarraibideak helarazi dizkigu.

Zure seme/alaba datorren ikasturtean Elorrioko Institutuan DBHko lehen mailan izena emana duenez, bidezkoa deritzogu, zuei gurasoei, aipatu programaren berri emateko eta programa honetan sartzeak zer suposatzen duen azaltzeko bilera deialdia egitea.

Honela bada, beherago adierazitako egun, ordu eta lekuan elkar ikusiko dugula jakinda, ez adiorik

Adeitasunez

BILERA DEIALDIA

Eguna: Ekainak 14 (astelehena)

Hasiera ordua: 18:00

Amaiera ordua: 19:00

Lekua: Lehen solairuko HITZALDI ARETOA

Gai-ordena:

· Programaren azalpen orokorra

· Programaren xedea eta aplikazio eremua. Erabiltzeko epeak

· Programaren kudeaketa, erabilera eta zaintza

· Finantziazioa eta kontrola

· Uko egiteak eta bateraezintasunak

· Galdera-erantzunak

Elorrio, 8 de junio de 2010

Estimada familia,

El Departamento de Educación, Universidades e Investigación nos ha hecho llegar las instrucciones referidas al Programa de Gestión Solidaria de Libros de texto y Material curricular que se pondrá en marcha por primera vez en nuestro Instituto durante el curso escolar 2010-2011.

En la medida que vuestro hijo/a cursará estudios en 1º de ESO durante el próximo curso, hemos creído oportuno convocaros a una reunión informativa en la además de explicar el programa citado también os daremos cuenta de lo que supone participar en él.

Es por ésto por lo que os hago llegar esta convocatoria, esperando que podáis asistir a la misma.

Atentamente

REUNIÓN INFORMATIVA

Día: 14 de junio (lunes)

Hora de comienzo: 18:00

Hora de fialización: 19:00

Lugar: SALÓN DE ACTOS de la 1ª planta

Temas a tratar:

· Breve explicación del Programa

· Objetivos y ámbito de aplicación del Programa. Tiempo de utilización

· Gestión del Programa, uso y custodia

· Financiación y control

· Renuncia individual a la participación en el programa.

· Preguntas y respuestas

Josu Etxaburu

Elorrioko Institutuko zuzendaria

ANEXO III

Programa de Gestión Solidaria de Libros de Texto y Material Curricular

Con el objetivo de reducir el gasto familiar en concepto de libros de texto, para favorecer la cohesión social y la equidad educativa, educar en la sostenibilidad y potenciar el consumo responsable y el reciclaje, el IES Elorrio os invita a participar en el programa de reutilización de libros de texto.

Pueden beneficiarse del programa todas las familias que voluntariamente no renuncien al mismo y con el compromiso de cumplir las condiciones del proyecto señalas en el ANEXO IV. Los que decidan no participar, deberán comprar los libros tal como lo venían haciendo hasta ahora. Los que decidan participar deberán asumir todas las condiciones del proyecto:

1º.   Los libros designados para el programa de  Gestión Solidaria de Libros de Texto y Material Curricular son propiedad del IES Elorrio  y se registrarán en la base de datos del programa.

2º.  Para beneficiarse del servicio ofrecido por este programa, las familias han de ingresar en el nº de cuenta indicado más abajo, el importe total del lote de libros que forman parte de este programa, 

3º. El alumnado es quien tiene que cuidar de los libros en su uso diario, respetándolos y dándoles un valor, condición indispensable para poder participar en el programa. Al acabar el curso los tiene que devolver al instituto, que comprobará el estado en el que son devueltos.

4º. El alumnado que deteriore los libros del proyecto o que los extravíe tendrá que abonar su coste total, en caso contrario el curso siguiente quedará excluido del servicio.

5º. La familia se compromete a proteger los libros con un forro de plástico no adhesivo y con una etiqueta con el nombre del alumno/a. 

6º. Los Departamentos Didácticos del IES Elorrio se comprometen a no cambiar durante cuatro años los libros designados para el programa, excepto el caso en que lo tengan que hacer por cambios en el  currículum oficial.
7º Los libros de lectura, los diccionarios, el material fungible, los programas informáticos y los libros que no han sido designados para el programa no forman parte del proyecto.
8º Los libros que no hayan sido designados como parte del programa de “Gestión Solidaria de Libros de Texto y Material Curricular” serán propiedad del alumno/a.
9º. Se crea una Comisión de Centro que vele por la puesta en marcha del programa, así como para su seguimiento. Esta comisión estará formada por:

· El/la presidenta del Consejo Escolar: 

· Secretario/a del centro:

· Alumno/a perteneciente al OMR:

· Padre/Madre perteneciente al OMR:

· Padre/Madre a propuesta del AMPA:

· Coordinador/a ESO:

10º. La Comisión de Centro, al acabar el curso escolar, hará una valoración de todo el proceso y en caso de que convenga, propondrá mejoras que tendrán que ser aprobadas por el Consejo Escolar.

11º. La Comisión de Centro establecerá el modo, tiempo y lugar que tendrá como objetivo certificar la situación en la que cada libro adscrito a este plan ha sido devuelto para su custodia, registro e identificación. 

12º Cada familia, en calidad de fianza para el programa de Gestión Solidaria de Libros de Texto y Material Curricular, depositará la cantidad de 50 € que será recogida o ingresada en el nº de cuenta que se especifique con posterioridad. Una vez que se haya comprobado el buen estado de los libros utilizados, se procederá a devolver a cada familia la cantidad depositada o en su defecto a devengarlo del coste total de los libros adscritos al programa en años posteriores.     

13º La participación en el Programa es incompatible con la percepción de ayudas para la adquisición de los materiales objeto de este programa que sean otorgadas por cualquier entidad pública o privada distinta del Departamento de Educación, Universidades e Investigación.

Nº DE CUENTA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


ANEXO IV
COMPROMISO DE LA FAMILIA DE FORMAR PARTE DEL PROGRAMA DE GESTIÓN SOLIDARIA DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL CURRICULAR
Sr./Sra...........................................................................................y DNI............................ padre/madre/tutor/a del alumno.............................................................que durante el periodo 2010-2011, cursará los estudios de  ...... ESO

Manifiesto mi voluntad de formar parte del programa citado. Manifiesto que estoy informado de sus objetivos y funcionamiento y que acepto la totalidad de las siguientes bases.

1º  Los libros designados para el programa de Gestión Solidaria de Libros de Texto y Material Curricular son propiedad del IES Elorrio. Mi hijo/a únicamente los tiene en depósito, en régimen de préstamo durante un curso escolar para su utilización. Por participar en este programa haré un ingreso bancario  de 35 €.en el nº de cuenta que el centro educativo me indique. 
2º Al tomar parte en este programa y en calidad de fianza, depositaré la cantidad de 50 € que me será devuelta una vez que los libros que haya utilizado mi hijo/a hayan sido revisados por la Comisión de Centro y ésta haya dado fe de su buen grado de conservación.  Cabe la posibilidad de detraer este montante del total del coste de los libros del curso siguiente.

3º A final de curso escolar entregaré los libros en buen estado para que puedan ser reutilizados. Si algún libro se ha perdido o si la Comisión de Centro creada a tal efecto estima que se encuentra en mal estado , pagaré su valor de reposición como nuevo, de lo contrario quedaré excluido del programa para el curso siguiente. 

4º  Me comprometo a proteger los libros con un forro de plástico no adhesivo y con una etiqueta con el nombre del alumno/a. 

5º   En el momento de su devolución los libros no podrán tener tachaduras de ninguna clase.
6º   ﻿Acepto que el lote de libros que me corresponda pueda contener tanto libros nuevos cómo reutilizados.
Elorrio,..............de     .......     de 2010

Firma del padre/madre

[image: image3.emf]
Nº DE CUENTA
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